
li RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

¡TRIBUNAL. REGIONAL

Expediente núm......3.7.04.

contra ........e,-.i.c=.ü¿L.. H-0¥-0.. 1-B-AS-Z.

de A1 b.¿l..cl..a ,HLi.e.a.c.L.

Juez Instructor Pi-inhnrTal de .....Hu,ü.£ca

Se inició el expediente en...29....de..... de 1911.

Fallado en........ de. de 19

Remitido para ejecución al Juez Civil en........de de 19
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DILIGENCIA._ En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza .....7-^

nuev© ...................de .......í?;.Í,QÍeDlI)re........... de mil novecientos

cuarenta y^...unp»

PROVIDENCIA. — Zaragoza .......Yí^.tinuev.e
novecientos.. Cuarenta y ..unot...

M/.

de .......dic iembre de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio 
marísimo de urgencia núm.h-^.6'^-....?-^---contra.-/ 

.........................................................................por el l

e la sentencia recaída en el su-

remítase, con oficio, al juez instructor

Provincial de.. ..ww.... ..a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertin^tes de la Ley de 9 de Febrero de igSg

Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. - Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.
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VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial

HUESCA

Expediente núm. limo , Sr . :

’t-JUZGADO INSTRUCTOR PRO'/íNCSAl 
í Kss?on^í;l;:i‘úad';r, Pif íüí-í 
í H c
'i

kb___ —-—-*»=

Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de 

proceder y doouüieiltos................. 
contra

como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos 
años .

limo. Sr.

ZARAGOZA
bilidades Políticas,

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



Recibida ikIIA dU IuspunaJbifidad política de .......................... .....
Expte.,n?..3!■*-7.Q^...XjuSgaB» de.....a.rag,QZa....... Audiencia de...,Hyfí.5.G.&.„IÍ,?.-,2.^^

M . .JjílClA
.....arag,oza....... 

Bt Jefe del Registro,

01R¿.GÍ;iO:; C ll-Rni. r;¿ PÜI3IÚRES

XiS: GOBIERNO



■JUZGADO .INSTRUCTOR
DE 

^RESPONSABILIDADES POLITICAS 
DE

x' Á lí A H I 1'

Expte.
Y- fe

n.o 3704 de la Audiencia .

del Juzgado

Contra

líxyo ’Zlj.xri;.

' vecino de ülbeldu.

Para su conocimiento, demás efec- 
. tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. 1. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

guarde a V. I. muchos años.
■* & 24 de de 194 Ó.

El Juez instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

^GOBIERNO 
;s?QE ARAGON



DON i'- A ü \it’ Secrefario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de . . u . ¿

DOY FE; Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n.o o 7’0^- de la Audiencia 
Y «j del Juzgado, seguido a > i-c ,' 
vecino de xi'a u.. ha recaído el auto que dice así:

X U T O
En . p. , . -.y. dé^míj novecientos cuarenta Y
RESUÍTÁNDO: que en vírlud''cle orden ele proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra v . =Xí4í> 'dvr .io ■«

apareciendo del mismo . í'Y _ i .<-.0 4 - i v .i

. ; t T ■ íT’'« vX ■' ••r‘-

, i;,i X’- .i-

> t ■->•'■,‘1 't-' *-r-- i"'. í ■>

■ X. ■< -i'Jt’til, i: - -■> d ■

....,<.<1, 4 i.- :i‘-

í . .{ : ; i / --.i ' ■ t >’■

. _ , d d r H .'-vdz ■ dr. i

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes '',¡4- ¿ i**

1. . l' . ->.«/ ••i. -j. >,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra 4

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por'haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E, T. y 
de las J. O, N. S. de Huesca, ya que-constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr, Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. . ... , ... ,--Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.'.ry-■ -.i ;j 'z’i, .. d

»>
Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin Ínter 

poner recurso, ha quedado firme.
Y para que conste, cumpliendo con lo en el autó inserto mandado y a fin de remitir 

. Ji'. cu,.i;x .-i'u; ¡;: -'-expido el presente
t^tiifi.onío que firmo con el V.o B.o delGr.Juezen a vt,-xjt i v •.t.xo
de ‘iiui'íiO de mil novecientos cuarenta .y txer- .

V.” B.® ' '
El Juez Instructor,

GOBIERNO



D I l I G ” H C I A.-Doy cupir¿a a la Sala d.*=*l¿ £UiC«rior bí^.’tiixionio d*:»
Auto d« 5obr^n''iiii¿sntc.nu‘^nca V'>iutixiu*'y*' d« í/arzo 
d« uil nov^cií'ííboí^ cufir''iita y trí'fi.Cmx'tlj.’ico.

3.S

I^no
d** Castro

Hunpca V‘^ÍntÍIlU*"V*' •l*' r-il

4 relio, acusar'' r*^cibo

Oh
M

euaj*‘“nG¿- y Lr’^r, 
Dada cu*'nta; orar'' a

y n¿; llurf corr*' ;poj di^i :,r.
Lo acGr<ttr(.u icr . u*'! t y firma rl

p ü V I n ■«’ N í A. 3

DI. I G ’* N u 1 A.~S''t';uidan«iit<* o» ciin; i o níinrt&do.V^i'tií'ico

i

i^íCOBIERNO 4



RESPONSABILIDADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm. ....S7.ü.,4...

Registro entrada núm. .1.477.....................

Año ..,.1.9.4a............

CONTRA

................................................................... I.S.Á1ÍZ.......................  -.................

...........................

Se inició ei............de...-...... .............................. ......—de 194....

Remitido ai Tribunal Regional el........ ......de.................  de 194

Juez: D. Norberto Asín ¡riarte

Secretario: D. Idlr^^MSS
iJ.3\¡kíl íLlSm aAitGiÍJ.Z DIA¿ Güj;iHA.

OCTAVIO T FÉLEZ-ZARAGOZA 11968

GOBIERNO 
- DE ARACO



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO

J o

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

TRIBUNAL REGiONAL DE

ZARAGOZA

Tengo e¡ gusto de remitir a V. ó. e¡ adjunto

Expediente n."

testimonio de la sentencia recaída en el suma-

rísimo de urgencia núm. contra

por et delito de'

ol

a tos fínes determinados en et artículo 55 y 

demás pertinentes de ¡a Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De ta presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.
Zaragoza ¿/j de

de 194\. '

¿r. Juez Instructor

0. de 8. 8.
KSBCREWRioDttTRlginUt,

.XuCíO CZ\

^GOBIERNO 
;^DE ARAGOI



Cííbo del >9^1*^ 13uto ’Tn-fext -r 5^. Vallaó lid Kair 
SW' WP'zsfif>-3e

cagdldo contra ITCrUíL R'^YO ,I^aXHS
ÜHCi A’/il CHAD-" TT ; .'FATÍDC
20, s i'BC
que se. ha i.
ea júeSÁSnecial para la practica dé las di/.iganciaB 
te Ce TnTantH la DON ’-VA’irf

; I;, Pír ti:; í-RG>2:íCr UíC^ CSr 426G-C 
í»rtx) mae, del o na 
de 0jeciici?“n si Tei la

y

folloe pasee lidie*—O'^HTT.'FCCí 'Uíí en el cltrúo -Tqoedimií^nto y a lee 
ran obr:-m lus riguiantes acttscloraieí

■’L GO.-*’SB!l’'r :tCTA.- '^n la x'laza de Huerca a quince de febr /o de
miT novecTentos cuarenta.- RSUMIX el Consejo de '^te rra ier^^anent e nu
mero iíCS.. para ver y fallar la causa num. 4265-39 ove por el procediO 
miento dé suB^risimo de urgerciase ha s.&guido contra

y cinco, raf-, todos ellos .fragores de eded temí y cuyas damas ei r- 
cunf-tancisE' constan con el presente suuv^rlo. l^ada cuenta de I s autos 
por el ¡ir.r.Qcrütprí o y oídos los informes del Virxfe terio: fisc?! y de. 
la D--’'tínea y las manífeftí'Cienes de los r roj esáoe presonteS en el acto 
da la vifta y Bs;-’UllaMjC : ¿robado y.asi se declita: "bie. y-*^-
FAL^^vac* no de V(2¿Í¿J¿LHu«aca) perteneció entes y d uranfe“ eT. 'A. -.lí. a 
1^ ' pr etósar^^oE da Kua.rdias prtnado cec. caractr^r voluntarlo;
tomó parte án el asalto ol Cuartel de Is Guardia Civil de '^amerite, no 
constando intr-rviniese en el afesinato de loe .guardias; intervino en al 
saoueo de v?.rlos. corriétreioe asi como en el de la Igle&la ^arrcqulal de 
Tamaritá, destruyendo objetos sagrados. I^espues d a alpün tiérpo. ingr esó 
voluntrio. en la codumna Durruti, actuando en el frente, ma rchar.do d ee- 
pues a Barc«lonadonde ingrefó como guardia de asalfb, est&nao empleado 
en la custedia de los presos de derechee, cue se hallaban en los campes 
da trabajo. S

CCI’í.-Tá)Á7 .'TXK'í *0.6 el pr'^aado IvlGt'hJL Rf^YC IBXBE ef- ree^íCns-'-bla aii cori- 
oeotoda autor de un delito de sdhesipn a le r.sbd. Ion, frevlato y 
Óo <5^ el ps.rrsfo 2® del art. 236 del '^odlro de Judiéis. ■ llit?.r, sin pi 
en .13 comleloti dfel hecho punible e een de apreciar cireuní.tan,ciae ¡"odi- 
flc^tlvae de la respouPobi 13 dad.- Vlíl’CS ; art. citado, 172 y 173 
del ^odipo de Jurticia13 tar, los.arte. 33 y 6^ del /enal icinun, 35^ 
creto Ley de,9 de ■í!’e’'rero de 1959 y demaB de central aplicación.- FALl 

í’ue d ebe»ros conflerer y condenamcB al rrrr y yy'^ji
e 0*110 R.U tor raspón na ble da on d e 131 o s. adheei on a le. ■ *1 i on, s In ci r-
ctmBtar‘CÍ9.r moficiatlvas de le.'reep ^nsíbl llded, a le. oena

{13 de reclusión nayor, con las aceesorUs legaUe de interdlcclOT^ó] 
WT e inhibí 13 trei on absoluta durante el tiempo de It-. condena, sién
dola de -.bono el tiempo que lleve' f'■friendo d e i^ri&3 on pr-vontiva fcof 
razón de sota causa, y en cuanto á. las r es rensabi lid ades civileB, se i 
jaran con arreglo al Docr^^to—i^ey de 9 d e Pebr -ro de 1939.-CX-'tOSI: ,-.1 
Co';^ ejo teniendo en cuenta la circ’?l?r de la j residencia del ^.■diierno 
de \ 5 de -iníro de 1940, sota* e exa-^eñ de panas, estima no procede pro- 
0'ner. la oonmutr.cl on de las ".enas im'uesta al rooaeado aneíta causa-- 

nor esta nuesLra sentancii lo pronuriciamoe y :?ir:naffios.-JVAíi PABit 
KT.VJ' :5.’11TT/lí-■ ÍÍU12.- JUAiv fcAílCHüS V^^íCEUlJ;:. - CaJIG.

G.-K1C5 F'ID.lóO' ^»ubricado6 - -- -- -- -- -- -

AL 61.- AlBCBACTON 3 íííL t ar^geza'a de V-rso de 1940.
B\'TT? ' ■■’TK * "ue irstruids sets. cs-’Sp.... ...... ACV .r.UO pr^sípr mi a- 
nríhacion a le. f-rtcrfcia analizada cu© d9Cl?ro flr^e y ejecutoria .-YO 
van li*s autos al ¿Tuez instructor, psra c mp,limiento, notieiacicn, cu 
Bo de téí timonios y dems.s tram-ltes.- ZJj A”¿Í1CE*— IGE/XTC-GSAU” Rub' 
cado.- Hay un sello en tinta eue dice; *‘eíd on « i li tar '“uditoria 
Guerra.”• . ...... ........................... .......................................................................

Y ' ¿rs que e -inste y a 1 e efec ■ os d e su rémis ion al 2HIB.
PCIJTTCAS - - - expido al preEoiite orden y viesdo por *íSe, en Hu 

ca & dlecinuBva de de mil novecientos cuarenta.

Vi?

^GOBIERNO
ARAGON



<■■ /..>v/.; . ■ -■ ■■ ■ ■ ^2

PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco, Jefe Local de F.E.T. y de las J.O N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.“.

“ j

' , GOBIERNO
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PROVIDjhiHCl.i.jiai .4.baX<lu u cuatro Ao^ 4)rll do l«942«ror re- 
elhid-t ia p co jo try:tíí carta orden,(ku j^xíU) aln biob *y ropo^ 

por ;1 Gonluoto d.c au -í-ociho aun iau illií¿»ncíi«y tiuo 
acroditeaí. A .Too rr^octoa lo la tiiOítoion^K q

, quo ov X’*' M3í'’a aa ■{uodíin deolip:ui.doB loa voolnoo^
' do asta villa J»/UirSiio Coloma Torea,¿j»Viooixte ^exla» W'iín* 

quilla y xí^Vioent’" Carítro abíl? t’’.^'ini lo acorde y rima 
’ ol óreJuQjí nunicíp il de •vvi oortifloo. yi

V' úl'j : iCÍM.®n Alboldíi a sala de -Ibril de l,9^2.-ínt0 el Sr. 
Juea munlo^p^ <r 3ecrota2:lo que susorihen eoopareoen loí 
yeciSos 30 refiere la ulterior providencia al
objeto de proceder a la tasación de los bienes pertene
cientes al expedientado,y lo hacen en la siguiente for« 
ma: , <
Riquaa rustica: Uil doscientas. (1.200) 
Idem urbana: Dos mil pesetas. (2.000)
Idejü pecuaria: ‘‘•'•o se le conoce ninguna» '
Leen su tasación se ratifican el uasíiia y firman con el 
3r.Juoa de que certifico.

Sai GOBIERNO 
.;a?DE ARAGON
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D© acuerdo a lo ordenado en su comunica 

do 26 pdo, tengo a bien informa» raspee 

to de los bienes pertenecientes al ve-, 

ciño jjon MIGUEL ROYO YBARZ,

BIENES RUSTICOS .í-í9PP........ Pts.

’ BIENES URBANOS .1,200 .

RIQ,UEZA PECUARIA .......................Pts .

Lo cue traslado a v.S.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE RESPONSABILIDADES POLITI

’C AS HUESCA.

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON 



ftu atéwta eft» 
01'31» 4(9 fecha 26 i'srze úl-

j, rela'tivt .x irjf<r>\a» »% l«a 
¿el /JbelAa

éyt ftívir* '-é2j? rcicitíR. HIOUEL 
ROYO IBARZ ' ' “• ;

a c-.. tÍAuacxcí xt*; cj. plaíic*» ea 
Caualiriai 4 ¿.--j;..r:*'’4
2i V-l ;rr e g1’b«li-ír tn 0;^-
rr* £!i^*
c'Í»í-¿^ :!J V,í«r qu* 
2í‘t?rirri?'í:i^ kIjj:

Cóft 
j»i6 •*

■'. a’>íí«5 ru* vic'4«. 
le-t?-- urbi.< ... 
Kíxi.v.’.'íU'. i-í-cuaria 
Lí. -r. .a v:

1.000 pta
1.400 ie

>LUCk-¿;5
a 10 Abril ta 1.342,' 

El

3*?í*r ¿rufiz Instructer <«1 ri»viaci«l a«
iiahilx¿íi¿»K Íí’jlitica»,

- X^.COBISVIO . 
.^DE ARAGON



B© acuerdo á lo oa^enado en su conuni- 

; cado 26 pdo, tengo a bien informar

respecto do los bienes pertenecien-■ » .
tes al vecino uon MIGUEL HOYO YBARZ.

BIKTÍBS líUSTiCOS X<OOO...Pts.

'BIBNÍüS URBJÜíOS X.400. ..Pts. ..

RIQUBZÁ PiijGUÁRj Á .. . . . . . .Pts.

Lo quetraslado á V.s.

Albelda a .7,.de abril de 1.942.

Juzgado Instructor Pcial. de Responsabilidades Políticas
T-n-T-or./^ i SRCOBIERNOHUBSOÁ^S^DE ARAGON
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PROVIDENCIA JUEZ Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta
SEÑOR ASIN I y ‘los

* ’ ' / Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas complc' 
mentarlas del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado - 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

En el díá rde la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo én*
trega del presente procedimiento compuesto de..............folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial. Doy fe.

,ÍS*GOBIERNO
ARAGON



?Iíü'ZI3Barbastro priacrode Febrero de mil novecientos} cuare/.ta 

)}y tres.
señor ■< rcojj reoibVio el preoede.xte

áQ hec^ia fin debida foraa la tasación los

Jaez
expedl^iute no aparecí (w 

bienoa del expedientado, 

Aloelda para que pida in-
QOJftandant^ del rueato deíonae a

carta orden al Juzt>aJo liunlclptü. ue
loa ^rs. Alcalde,Jale de Palange 
civil y Cura rarroco pobre loa bienes d« la propiedad del

la

Guardia
jaso y proceda ai laoiaoroMiento de doa perito» que iattaráu lofc bienes 
so de -íue loa ten^») y se ha,:a- constar loa noi^bres d<- lo<5 p;tíires y 

cha de aaclnlen’to del expedientado.

oa
fe-

acordó y flmn u. jft doy fe«-

ülblG.. iCI u- así^uidaiienta se lib.. a la or<l«n acor*iada « Albelda,dOj fe.-

GOBIERNO



En méritos del expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas (jue procedáis 
contra Ui£u.el Hayo Ibara. • 
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uráencía 
las siéuientes DILIGENCIAS:

1? — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las* fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. “ — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha, fecha 
tuvieran.

4. ̂  — Hecha la valoración formará ese Juzéado 
inventario valorado de los, bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno se^ún la tasación que^ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiáos.

Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro lü de Febroro de 194 3

El Juez Instructor,

'uniciptíL cLq ALBjJLDA.
„ PROVI-

COBIERNO



dencia.-En Albelda a seis de febrero de rail no
vecientos cuarenta y tres.Por recibida la carta 
orden precedente y siendo gue el interesado ha 
fallecido,devuélvase a sii procedencia por el con
ducto de BU revibo.Lo acordé y fiama el Sr.Juez 
municipal de certifi

DlLIGrS^l^.-Seguidamente se cumple la provideheia
■ 5 queanterior ele oertiíieo

.-•KOVID. CIA ))
Juez )) 

Jeílor Marco,)')

isarbistro once yeorero do mil no
vecientos euaronca y tres,

x-'or recibida lu anterior carta 
orden, devuelvas^ al Juat^ado Eiuiic-ipal de Albelda 
para que se cuiaplimenten las diligencias intei'e- 
feadas,ya qúe nn la muerte del encartado no im
pide la continuación del exp^dienj:® contra él 
incoado.

Lo acordó firma doy fe»-

Seeuidamente ne devuelve esta carta 
orden al Ju2¿ido llunicipul de Albelda a loa fi
nes acordados,doy fe.-

PHOVimCIA; 
Jneís

Sr Castre

Albeld. 15 a»T,alent08 eu*r,nta y lS«f.P*r r« 
olbid., la praeadenta aarta •niaa 
oámplas, sin ñas.Par» la tasaelto 
earraSponáisnt»

_ 4.. Xíii» B-Vicente
^GOBIERNO 
2SDE ARAGOl



icot y L,Antonio Mioh^ns Martínez.Lo acordó y firma 
ertifioo.?Sr.Juez municipal de/^qu

■^^íiligéncia,-El mismo dia se interesan de la Alcaldía, 
Jefatura Local de F,E.T< y Sr.Curabpárroco los infor- 

certifioaolán pertinentes,de que certifico.

OTIÍa<-Kii Alb«icLa a cíe ^eurwro ¿le íail xLOvejientoa 
cuarents y tres. Recibidos'■los Informas soli-oitados y 
no apsreoiend-O ningiin bieli al enoartado^sa rornite la 
precedente carta orden a s-a procedencia por el conduc 
to de su recibo,de que certifico

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



ALCALDIA NACIONAL
DB

Negociado,

Núm,

LOE JOSE BAUbSTE PMWA, A’CAI,M' PRESJDli^rTE DEL 
ArUííTíMEKTO EE LA VILLA LE aIÍ-ELDA (Huesca)

CEHTiriCO:
Que se¿7in ee des-prence de los sj^tece- 

dentes exiSiteates en ofioitas «vaaiciptilea UGUEL 
ROYO IBaRZ lo poses bíeneB de cI&Be ea este
termino «uxiioíapl.

Albelda IJ febrero de 194>.

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



SALUDO A FRANCO 
¡ARRIBA ESPAÑA!

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO-
NALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

JEFATURA LOCAL 

................. ............................................................

R. S. núm.....................

JEFaTOWí LOC/a, LK PKT Y Í)E LyiS JClíS=AI.Í ELDA (Kue6C€t

IKTWlíO: , . ■
Que el vecino í’ullejDi ¿o íiOYO II /líZ
*ü consta sea iiropíeturio de nJní-'Ur ii clfase 
'de bienes.^
Vix’c BU eaposatnc se liallu dedicfcdt a Is 
s.ervldútibre, dcréstiea.

«ilbelAfc. 1^ fei'j'ero d^'

Sa* GOBIERNO 
;^DE ARAGOl



^GOBIERNO 
;SXDE ARAGON



En. Albelda a giiiwa ie Febrero cLe mil noveoiexitos cuarenta y 
tres,ante el Sr.Juez municipal y Secretario que suscribe com
parece el vecino de ¿sta villa,que juramentado en forma legal 
manifiesta ser y llamarse VCEaTE ^UÍIíQPIIjIA CHICOT,mayor de
edad,casado,labrador y preguntado que dijera los bienes que 
le conocía a Miguel Royo Ybarz,y la clase de ellos,manifiesta 
no cono oerle ninguno.Lee 
oa en lo acuesto,y firma

la presente comparecencia,se ratlfi- 
con el Sr^Juez de que certifico.

. Seguidamente comparece el que dice ser y llamarse Antonio Mi-, 
ohí^ns Martínez, quien juramentado en forma legal manifiesta 

serx mayor de edad,de esta vecindad,casado,labrador,y pregun
tado que dijera los bienes que le conozca a Miguel Royo Ybarz 

.y la clase de ellos,dice no conocerle ninguno.Se ratifica en 
su manifestación después de le ida y fiTmia con el Sr.Juez de

iS? GOBIERNO 
ARAGO

ninguno.Se


Barbastro a veinticinco^S*^^®^ mil novecientos cuarenta y tres* 
RESULTANDO! que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contraMiguel Hayo Ibara, vecino cLe Albelda,
apareciendo del mismo que antea del Hovluiento era de la- CNT, prestó servi

cios de guardia voluntariamente» tomó parte en el asalto al cuartel de 
la guardia civil de T^arite»no constando que interviniese en los ase

sinatos de los guardias,intervino en el saqueo de varios comercios e 
iglesia^íue voluntario a la columna de Durruti, ingresó de guardia de 

asalto estando empleado en la quetodia de los presos de derechas que se 
h.allaban en los campos de concentración» siéndo condenado por adhesión 

a la rebelión a la pena de SO asios de reclusión mayor y accesorias»
RESULTANDO: que reclamados a los SreS. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 

Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
Situación económica y bienes del inculpado, resulta que n. o tiene bienes ,habiéndose acredÍ-> 
tado legaimente su insolvencia,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el . 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Miguel R»yo Ibarz,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial- de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr.-Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca; al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Franoisco Marco Monton,——---------—Juez Instructor de ’
Responsabilidades Políticas de este Partido, dgíyÍEor-prorroga de Jurisdicción, del de Ta- 
mailte de Litera, doy fe»-

GOBIERNO



FISCALH DE U AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. de la copia 
literal dai auto dictado por ese Juz
gado, con fecha 25 de Febrero último, 
en el Expediente de Responsabilidades 
Políticas núifls- -5- del Juzgado y 
de la Audiencia, seguido contra Mi
guel Rayo Ibarz . . . .

vecino de Albelda ...........................
por el cual se acuerda y decreta el so 
breseimiento del mismo.

Esta Piscalia se da por notificada 
de tal resolución, y nada tiene que 
oponer a cu firmeza.

Dios guarde a V.S. muchos anos.

Huesca a 3 de Marzo de 1943.

Sr Juez de Instrucción.

TZiMARXTB DB LITERA,

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



}} U-trtjaw-.ro MI
)) 0*4 A tr*»®.
)) yr«c<»^n-& íitKioiii© xOio».í’t yr«c<»^n-& íitKioiii© xOio»

4* po.< sae*lAl::-¿io áf» . «um» 414;> «óo
tu «a (»xfi^lj*a%4«un
B4 tX A k>i«nao tr«t4iMMvrltía <:
so 44 ílaao <1 i0 4 a jotiM r^aurM* 
ir x i7í, U «iwtm* ft^anNryJTWiti^iM Xoe- 
i;íttKm¿4»> -^« 1»X aii^a» 4*%-^ «uuMi-Ádi&a «tt 

re'eiriíio cor; >4t«o .?.» eo .ui'tlc.tjli»*
naa «n X-i« ua «*r ;'intaj[<raxra a ;U3^ de raci* 
bo^p i/', praoa i<r tiil .^arefeSVA áa atstti aspa*
41 alta* XX->r uaotw t . blcui X 4^-j-¿-Uurv< m'* 

dtur 'Á ¡nxb^lax' puz : ¿i* n ^^^^¿vACXcza &a>- 
io mX >nojV»*4tH

\ f a í5-<via V Tl ^pi- :9 ’» ^!oy

X. «í-.-^l %•>• aia^¿ta»t« tlía «> raaltaa vs^ 
t¿« cAtaa con «tancas aaauala a?* lat»
ttt^Ataaa i«aord4dáaa x Xfíi or^2-«aa m1 1^**
farlax-, loy fe*-
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JUZGADO INSTRUCTOR 
DE .

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
DE

.......................... ______________________________

URGENTE

Expte. n.o 3704de la Audiencia 

y ■ 5 del Juzgado

Contra

Miguel Iburz* •

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
-este Juzgado con fecha veiDtiqiíi-

00 del puaud.0 Febrero
auto de sobreseimienÍQ en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre

vecino de x*,lbeld¿<. Responsabilidades Políticas.
, Y requiérasele, o a alguno de sus fa

miliares para que racinifiesto el dia y 
pueblo en que naciera el Miguel y el 
nombre -de sus padres.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años.

Sr. Juez Municipal de A L B B L D A-



■ ^ftWIDOGIA.-Albelda 13 de Marzo de 1.943.f’or reoi- 
yr'jLkiáa preoedente oarta orden,ouraplase sin niá3,a on- 
rVyo objeto so oitará en legal forma a la viuda del in- 
?'■ teresadío. Ls Teresa Torrente Gabás.Lo aoordó y firma el 

Sr.Juez Smno’ 1 de que oerj^ioo.

Torrente 
forma se 
expedien-

\..\I)ÍLIííElfCIA..-fil mismo dia oomoareoe D^Teresa 
viuda del interesado,a quien en legal 

le Gomunioa el sobreseimiento reoaido en ©1 
te seguido a su difunto esposo sobre .Responsabilida
des Politioas.Requerida que manifieste el dia y lugar 
de naoiraiento,asi o orao el nombre de los padres del ex- - 
pedlentado,dioe que nació en Barcelona,ignorando la fecha 
y que era hijo de Miguel y de Maria.Se ratifica en lo 

./Stc^O'se da por enterada del sobreseimiento y no fir- 
Z^a póJ deoir no sabe hacerlo,haciéndolo en su hombre 
rcí'y S' su ruego una^estigo.de. todo lo-cual oertifioo.

DILIGrSJSC lA.-Seguidamente se remite e'‘^su prooedenoia la 
oaria orden precedente,de que oertifioo.

ir.GOBElWO V
ARAGON

Maria.Se
estigo.de

